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F R 1 M E R Á S E C C I Ó N . 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO'DE Ml-
NtSTEOB;-

S. M. L A N C I N A nuestra-Señora (que 
Dio» guarde) v su augusta Real-familia; 
continúan en esta corte sin novedad en 
t u importante salud. 

| quer imien to , conforme con el Consejo 
provincial, resul tando el p r e s e n t o c o n -
flioto, que ha sopuntó sus t rámi tes : 

Vís ta la ley orgánica de Ayiinlamién 
tos de-S de enero do 1845, que en su 
a r t . 80 d i s p o n e que los Alcaldes peda* 

| neos, como delegados del Alcalde, e je r 
cerán las funciones q u e es te señale con 
ar reglo á los rec lámenlos y disposicio
nes de la Autoridad superior, y as is t i 
rán adornas al Ayuntamiento s i empre , 
que en él se t r a t é de asuntos de inte-r 
res especial de su demancaciom 

do desde en tonces . En ellas se es tab le 
ce que el tipo para la subasta ha de ser-
un tanto por caballería y legua, y que 
osle tipo se ha de conservar secre to 
basta la ce 'ebracióu de dicho ac to . 

Contra estas disposiciones rec lamó 
pr imero la Diputación provincial de 
Santander y después algunas o t ras , a le
gando perjuicios, para lo* fondos p r o 
vinciales y pidiendo la modificación de 
aquel las . 
-. En vista del resul tado del espedien
te general instruido con tal motivo, y 

• considerando: pr imero que el mé todo 
• ~ „ V._H»JL 

••; . < . . , l u s a 

Las disposiciones de las Autonaaaes, eacwpoc tus 
' quesean á instancia departe no poDre, se insertaran 

oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lea 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

.»• . ' bi'rnl f oboiaiuri-ni no.- .•-•.uóiüfcuií.foael 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada en t re el Gobernador 
de ta provincia de Santander y el Juez 
de p r imera instancia de Villacarriedo, 
de los cuale* resul ta : 

Que don José •Mafia Arenal , Capellán 
de l 'pueblo de Lloredadcl Ayuntamien
to de Santa Maria de Csryoit. presentó 
• t i e l Juzgado de Villacarriedo una d e 
manda ordinaria de mayor cuant ía con
t ra el Alcalde pedáneo-de Llorcda, c o 
mo r e p r e s e n t a n t e del pueblo , para el 
pago de cier ta prestación á que se R a 
bian, obligado sus vecinos al fundar la 
capel lanía de que e-1 demandante es ta
ba .en posesión: 

Que citado y emplazado el Alcalde 
p e d á n e o , propuso la decl inator ia como 
a r t í cu lo de incoatestooion. que fuedes-
est imado y conleslado;y contes tando á 
<la demanda , pidió que se absolviese de 
ella al pueblo, reservando su derecho 
al (remandante: 

Que estando el pleito para duplica, 
f«e personaron e n los autos varios veci
nos de Lloreda, al lanándose á la p r e 
tensión d«l ( iapel lany dec l inando -cú 
el Alcalde toda la responsabilidad <¡«e 
pudiera resu l ta r ddl plei to: 

Que en este estado, el í ioheroodor-de 
la provincia á instancia del pedáncw^lé 
Lloreda y de acuenlo coA el Con¿ejo> 
provincial , rrequirió al JuC/ {«ra que se 
inhibiese del conocimiento del asuhlo , 
ci tdndo e n i s u apoyo lo ley orgánica de 
Ayuntamieutos y ol reg lamento para su 
e jecución, y el Hoal decre to de \"2 de 
marzo dc .4¿47 : 

^ u e el Juez se es t imó c o m p e t e n t e 
para conocer de l .asunto , después de lu 
debida t ramitac ión, fundándose ipi inci-
f a j m e n l e e n q u e aparecía u n a s u m i 
sión maneada en la ley, qufe rnsist ia lo 
competencia propuesta y a^iórvisaba al 
Juzgado .para -oeutAnuaf conoc i endo , \y 
en qye la cuest ión n<> afecta iu ie roses 
del Municipio ni de la AiloainistracioJti, 
p e r ser un contrato « A i r a c i Capel ian y 
el - p u e b l o : 

Que e l "Gobernador ¡u s í süáe i i ¡oi:íe-

Visto el reg lamento de 16 d e s e l i e m - i 
bre de 1«45 para la ejecucion.de: la ley de subastar a tanto por ^ T ^ M » 
o3g5nicadeAyunlamienlo8 cuyoa t l i cu - I r í a o carro of réce los mconvon 
lo' 02 enumera las a t r ibuciones que 
los Alcaldes pedáneos pueden desempe 
ñar , y en t re ellas la de represen ta r en 
juicio ó fuera de él al vecindario .le su 
distrito cuando so t ra te de acciones y 
derechos que á él solo compelan : 

Visto el Real decreto de 12 de marzo 
de 1847, que es tablece reglas para ha 
cer efectivos los crédi tos cent ra los 
Ayuntamientos : 

segundo , que dichos inconvenientes so 
evitan introduciendo el mé todo de su 
bastar por cant idades alzadas, con ven-

I
t i ja para los íondos provinc ia les . la l le i -
na (qu* Dios guarde) ha tenido a b 
dictar las disposiciones siguientes 

i a n i . . . . . . . . i , , i l n l i ' i . í n i K i l i ' i 
el Gobernador quo comprendiese per to -
necer le el conocimiento de un negooci 
en ipio. se halla en tendiendo unTr ibuna l 
ó Juzgado ordinario ó especial I t r e q u e n 
rirá inmedia tamente de inhibición ma 

• infestando las razones que le asistan, y 
s i empre el testo de la disposición en 

I qué se apoye para rec lamar el negocio; 
Considerando que la p resen te cues 

lion versa sobre dec la ra r sí el doman 
dado viene obligado ó no al pago de la 
deuda do que se t ra ta , lo cua l corres
ponde esc lus ivamenle á los Tr ibunales 
de jus t ic ia , sin perjuicio de que ejecu
toriado esie punto se baga efectivo, s e 
gún las prescripciones del Real decre to 
de 1*2 de marzo do 1847; 

Conformándome con lo consultado 
per el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidí r e s t a competencia á 
favor de-ia Autoridad judicia l , y lo .acor -
d ado . 

Dado en Palacio á veintisiete do di
c i e m b r e de mil ochocientos sesenta y 
cua t ro .—Está rubr icada de la Real ma 
no,—El Pres idente del Consejo de Minis
t r o s , Ramón Maria Narvqez. 

— — — « a 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 

\os\Bole(úi€s Oficiales do las respect ivas 
provincias con 50 dias deant ie ípac ion 
al en que ha de tener lugaraquel la , e s 
presándose la forma en que se ver i 
ficará con el modelo de las proposicio
nes escri tas que hayan de presen ta r 
se y demás requisitos prevenidos en e l 
Real decreto de 27 do febrero de 1852. 

6 . a La subasta para todo el servicio 
de la provincia se celebrará en la ca
pital de ía misma cldia 1.° de mayo do 
cada aup , ante el Gobernador , con asis
tencia de un Diputado y bu Consejero 
provinciales y del Secretar io del Gobier
no de la provincia, quien redac ta rá el 
acta corr.espoddiente. 

7 . a La adjudicación del r a m a t c se • 
hará á favor de la proposición mas v e n -

s e r w v u u v w w YW Majos», y el contrato se elevará á c sc r i -
contral is las las muchas r i tualidades tu ra públtafc dent ro del té rmino de 10 
que exige, y de producir c o m p l i c a d o - dias a contar desde el en que el Gober -
nes en la contabil idad provincial; y nador apruebe la subas ta . 

8.* Si por falla de l ici tadores ó por 
otra causa no hubiese r e m a t e , se a n u n 
ciará nueva subasta que se c e l e b r a r á 
e n la misma forma quo la anter ior el 
dia 15 del propio mes, previos los opor 
tunos anuncios . 

9.* Si tampoco en esta se ob tuv ie 
re resul tado, dispondrá el Gobernador 
que en cada punto de etapa so subaste 
el servicio correspondiente al mismo 
ante la Autoridad local el dia l.° de j u 
nio, sirviendo de tipo el señalado por la 

de prestarse á abusos y fraudes d e q u e 
se han quejado varias Diputaciones; de 
ser embarazosas para los Alcaldes y 

l . 1 

Administración local.—Negociado 1.° 

Por Reales ó rdenes dej.18 de agosto 
de 1857 y 7 de marzo de 1860, se d i c 
ta ron reglas para la con t ra tac ión del 

¡servicio de bagajes por med io de s u -
| b a s t a públ ica, las c u a l e s v i e n e n r ig ien-

El servicio de bagajes, declara-
do gasto obligatorio de las provincias 
por las ci tadas Reales ó rdenes y por la 
ley de 14 de oc tubre dé 1865. se saca
rá s iempre á pública subasta por una 
cant idad alzada. 

2.* Los Diputaciones provinciales 
fijaran el tipo de la subasta raspéelo 
del servicio de todalaprovinc ia , y a d e 
mas el tipo que corresponda á cada 
can tón , con presencia de los da los que 
arroje el úl t imo qu inquenio . 

5 . a Fijados dichos t ipos, los Gober
nadores formarán los pliegos de c o n d i 
ciones para subastar en unsolo ac to lodo 
el servicio de la provincia. 

4,* Los pliegos con tendrán las oblí 
gaciones , i esponsabilidades y de rechos 
del r e m a t a n t e , espresándose é n t r e l o s 

"primeros la deíaci l i tar á lasc lases mil i 
t a res y civiles que tengan de recho á 
bagaje los que la Autoridad local l e r e -
c lame por medio de nota l lrmada po r 
la misma y en la que se espresarán el 
número y clase de caballer ías ó c a r 
ros , sngetos que la solicitan, puntos de 
que estos p ruceden , n ú m e r o y fecha 
de sus pasaportes ó pases y Autoridad 
por que han sido espedidos. Igualmen
te deberán espresar dichos pliegos de 
condiciones el t ipo de la subas ta , los 
plazos en que han de verificarse los pa
gos ol r ema tan t e , y las demás c i r cuns 
tancias que los Gobcrjiadorcs conside 
ren convenientes en cada caso según 
las local idades. 

D¡putaciou,al respect ivo cantón. En c a 
so de no ofrecer resultado, se repet i rá 
la subasta el 10 J e j un io , anunc iándo
se p rev iamente . 

10. Si á pesar de todo, en a lguno 
de los cantones no se hubie re r e m a l a -
do el servicio, el Gobernador d i s p o n g a 
su contratación sin las formalidades d e 
subasta , bajo el tipo y condiciones e s t a 
blecidas. Si en ningún caTilon se hu
biere obtenido r e m a t e , el Gobernador 
contra tará el servicio para toda la 
provincia sin las indicadas formalidades 
de subas ta . 

11 . Los r ema tes y contratos q u e se 
celebren durarán un año económico , á. 
contar desdo el dia 1.° de ju l io . 

1-2. El pago que. de fondos p rov in
ciales se hago á Los rematan tes ó con
trat istas sera sin perjuicio de las c a n t i 
dades que deberán satisfacerles los quo, 
usen de, tos bagajes, según los tarifas y 
disposiciones v igentes . 

13 . Los Gobernadores darán c u e n 
ta á e s t e Ministerio del resul tado d e 
las . subastas y con t ra tos , manifestando 
las ventajas obtenidas con relación á las 
an te r io rmente r e b b r a d a s . 

De I^eatórden lo digo á V. S. pa ra 

5 . a t o T a n u n c i o s de la subasta y \ I o s ^ o ^ 
pliegos de condic iones se pubücarán.en . d* a V. S. m u c h o , anos . Madrid 17 d e 
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m \ eb<ñA 

ene ro de 1865.—González Brabo .—Se
ñ o r Gobernador de la provincia de 

— _ # 
Dirección general de Administración local.— 

Negociado <.° 

A posar de las reiteradas prescripcio
nes que encargan ei puntual envío cíe laS 
propuestas de recargos esíraordinarios 4 
este Ministerio con objeto de que puedan 
ultimarse los espedientes de esta clase 
anlesde la formación de los repartimien
tos anuales de las contribuciones d i rec
tas ; y á pesar de eslar señalado el 1 .* 
de abril como limite del plazo para la re 
misión de dichos espedientes, advierte con 
sentimiento esta Dirección genetal que 
no siempre se lleúa este servicio con la 
puntualidad debida, dándose lugar á que 
sean inútiles las autorizaciones de recar
gos que se concedan después de hechos 
los repartimientos de las. contri iliciones 
por ser improcedente la formación de 
otros adicionales, y'¿que los Ayuntamien
tos se vean privados de recursos qno ne 
cesitan para cubrir precisas éJmpor tan-
tesobligaciones, con perjuicio de laAdmi-
n is t radon municipal. 

En su virtud recuerda a Y. S, esta ni-' 
reccion el exacto cumplimiento del mencio
nado servicio, y le encarece la necesidad 
de que desde Luego adopte las medidas 
mas.elicaces para que los Ayuntamien
tos de esa provincia se deifiquen siii levan
t a r mano a l a formación de los presupues
tos municipales del próximo ano econó
mico y a l a instrucción (fe los oportunos 
espedientes de propuesta? de medios pa 
ra cubrir el déficit dé aquellos; manifes
tándoles la conveniencia que les resnita 
de proceder con actividad en el asunto, y 
que nadie esta mas interesado qu • ellos 
en el rápido curso del mismo. 

. También procurará V. S. por sil par
te d a r á los espedientes dé que se trata 1 

la preferencia deluda, con el lin ile que 
complelam.mte documenta Jos, con a r r e -
g lo j i J a s disposiciones vigentes, u> su
fran la menor demora, y sean remitidos, 
á e s l e c e n l r o directivo, dentro d.'l leoni
no marca Jo por Real or len de G de no
viembre de 1862 y circular de esta Di-

periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos d e e U a provincia. 

Rl Gobernndor, 
J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sección de Administrccion.—Negociado 2.°— 
feeneficenoia. y f\ 

Concedidas por S. M. la Reina nuestra 
señora (Q. D.G.)¿, y con el plausible mo
tivo de los dias de sus escehjos Hijos 
los Sermos. Sres. Príncipe de Asturias é 
Infanta dona María de la Paz Juana, en 
el ano próximo pasado diez imposiciones 
de 3000 rs . en la sociedad La Tutelar á 
favor de igual número de niños de seis á 
siete ¿ n o s (le edajl en cada uno de los 
distritos municipales de esta corle, ocur
rió la desgraciada coincidencia de falle
cer Mariano Cabello el mismo dia eu que 
mi digno antecesor se sirvió hacer la a d 

judicación de los premios debidos á la 
réjíia munificencia. 

Puesta en conocimiento del público e s -
la circunstancia, para que se presentasen 
aspirantes al premio, he tenido á bien 
elegir en t re los diferentes que lo han so 
licitado, al niño Julián (¡arria, hijo de 
Pedro y Josefa Fernandez. 

Lo que he tenido á bien disponer que, 
se publique en este periódico oficial para 
satisfacción d e l í n t c r e s a l o . 

: Madrid 25 de enero de I SG-i. 
El Gobernador,' 

J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 

don Bartolomé Ponvct, Ordenador el p r i 
m e r e é Interventor el segundo délos fán-

. dos provinciales de las islas Canarias du -
rante el hlt ium semes t r e de 1858, s^f, 
servirán presentarse en este Gobierno de*' 
provincia y negociado que se cita, pa ra | 
enterarse dé un asurto que les interesa. 

Madrid 2 i de enero de 186§. 
El Gobernador, 

J. G u t i e r r e z d o la V e g a . 

Sección* de Gobierno'.—Negociado 3.°—Núme
ro 264. 

I n persona a quien pertenezca un buey, 
que ha sido hallado -desmandado én el 
sitio de la Enclniíla, lérrafho tfé la Villa-
de Ruslarviejo, podrá pasar á recocerlo 
del Alcalde de dicho pueblo, previa jus 
tificación. 

Madrid 25 de enero de 186 >. 
El Gobernador, 

j . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Seccion.de Gobierno. —Negociado 2 o — A y u n 
tamientos. 

-*LR. . . rr- — 
Negociado i.*—Propios;I I-psr, 

II Bxcmo. Sr. Ministro de la Gober-
najíioo se. ha swv¡.4o. c^un ica ru ie . con 
fe^ha 2 del actual .la Real orden'qué 
sigue: 

ni 
ci 
bei 

¡4 
Madrid de 15 del mismo mes. djando 
v a r i a s disposici mes C"U m o l i w i <l 1 lilS.'.j 
dudas que ha ofrecido, el cumplimiento . 
del Real decreto d e o . d e n.viemhre d e ' ' 
I8t).">, por el que se dictaron reglas para;. 

i 8é 4u4Ja i yioa.u.le por/, . ^ u n j ^ d e l 
que-la obleuía la.plaza de S e e r e ^ r ^ d e T . 
Ayuntamiento de Madareos, dota,d.a,,có'n c , l t C 

«¡elpueldoiftijual de.;¿()00 reales, p a g a o s ' 
dff los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos, .reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
tehtemento^ocumenUul.IS al Alcalde-pre-
si&onte de aquella .municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
copiarse desde el.dia en que se publique 
p<jr tercera vez el presente anuncio en' . ía^ " 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Juzgado de primera instancia del d is tr i to del 

Gong reí ó. 

BÉ^JüK^ÉyMorlinez Yanguas, Juez to
gado de^r i raera instancia del distrito 
del Congreso de esla corle. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á todos los que sean acreedores d e d o -
fia Agustina Parareda, vecina de esta 
capital, para que en el dia 6 de febrero 
próximo venidero, á las once de su m a 
ñana . comparezcan en este Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia t e r r i t o r i a l , 
plazuela de Santa Ciuz. á celebrar Junta 
general para tratar de la quita y espera 
que aquella ha solicitado, previniéndose 
á dichos acreedores, que deben presen
tarse'en la Junta con el titulo de su cré
dito respeeüvo, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en ella; pues asi lo ten
go acordado á solicitud de la deudora 
en providenciadle 2t-de1 acttrafi—'-

l )ado en Madrid á 2 i de enero de 1855. 
Él Escribano actuario. Francisco Mor-

y L e o ñ . ^ 9¡é6a 
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propiedad del partido•¿¿Chinchón. 
" mjo.de Sal vanes. 

|j i <*M|1/DIVMWTI WC".»if U .Olll HI til ,||. ,c 
Relación de Usnoscripeionos defectuosas que se 

latían; en los libros jle ln, anticua GontaduMa 
de hipotecas de este p:irlid¡K correspondientes 

iliclio pueblo, cou espresio'ü de mis d--féel6s, 
saber: 

Por faifa de cahuín. 

reccion general, fecha 17 d,-. diriembiv 
de.1805, aquellos cu i'» apróbaeíbn cor
responde al Gobierno. • 1 " ' & »•• respoiule alliqbi 

Lo tlLaro a Y. S. para los éTebl 
siguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma^ 
drid 18 de enero de 1365.—Él Director 
general, Viclor Cardenal.—Sr. Goberha 
dor de la provincia de 

R "• •' OL . ) - . : ni* , O ¡ 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO l)E LA PROVlNfefA !)R M.\!>*1D. 
; 

El Excmo. Sr. Ministro de ¡a Goberna
ción con fecha 12 del actual, me comuni
ca la Real orden siguiente: 

. «Siendo útil y conveniente que se di
fundan entre todas las clases de la so 
ciedad, los conocimientos que abraza la 
obra que CON el título de Crónica (¡enera! 
de España, ó sea Historia ilustrada V 
descriptiva de sus provincias y poblacio
nes NÍAS importantes, están publicando 
en esta corle A. Ronchi Vilteu v Grílo. 
bajo la dirección del Académico de ¡la 
Historia don Cay* laño Rossoll, la Reina 
(Ql D. G.) ha tenido á bien maodar que 
recomien e V. S. su adquisición ádos 
Ayuntamiento:* de esa provincia, y que 
las cantidades que dichas corporaciones 
inviertan voluntariamente en lasuscricion 
á la espresada obra, sean de abono en las 
cuentas municipales. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos artos. Madrid 12 do eqero 
de 186o.—Gou/.alez Braba.—-Sr. Gober
nador de la provincia de Madrid.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 

( Una.tierra de .Casimiro Taris, Valde-: 
palomas, libro 42 T., folio 2 5 " . ] íffSlYÍ̂ A^ •! .Otra id. de Basilia.Perez Olmo, camí^ J. Gut.orroz o o la V e g a . ^ ^ ^ ^ f ^ | j | - " 

mentes 
vi 
>l . 
^ según se determinó en la Ueal orde,n 
(je 1. ' de febrero del aíio úllint). pro,r'«-
(ían desde (̂ QgQ á hacer iuse.rib.r en los j 
respectivos Itií^istros .;c la Propiedad las 
fincas que en cualquiera concepto posean 
dichos Ayuntamientos, asi de p r o p i o s 
como de. aprovechamiento común, y por 
cuyo,medio se evitará se susciten en lo 
sucesivo las frecuentes y enojosas cu »s-
tiones que suelen ocurrir entre las cor
poraciones y particulares. Al propio tiem
po ha.dispuesto S. M. se reitere á V. F.. 
el encargo que se le hizo en la citada Ueal 
orden de 1.° de. febrero del a ñ o último, J 
para.que mirando con preferente atención " 
este servicio que<le cumplido en todas sus 
parles á la mayor brevedad posible,dan
do conocimiento á esle Ministerio de ha 
berse asi verilicado.. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos espresados.» 

i iBn.su virtud he dispuesto que se pu
blique en esle periódico oficial para co
nocimiento de las corporaciones, munici
pales, de mi jurisdicción y para su • mas 
exacto cumplimiento por las mismas. 

Madrid 2 5 d e enero de 1885. 
El Gobernador. 

J , G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

(Jira ¡.I. de .1 ulian París ,,;P,QZ.Ó.Yalda-
/juelo.s. l i b r o i>:\ T.„ fóljo S t i d . 

Oirá id. de luán Parla, Parejas , U k p M . 
1'., folio 11.*>. 

, ü t i u i*i. jje francisco Parla, id-, libro ÎJ.nfóliftiUe. 
O t r a id . ,de Rafael Plaza, Don Asís, li-

b o 55 T. , folio 277 . 
ÜLra id . de Teresa Piaza, id. 

T . . folio 278 . 
libro 55 

Oí ?".T,ITJXÎ >IÉIM*OIHTO 4)tflWC "ri; 
i mlel igeuj iade ( ) l i a id. de id., id., libro $5 T., folio 
.o-aule que re,u- 2 ^ 8 . 
e\ md.is en &L o i m id. de. Alfousa P é r e z . Árdales^ 

(faceta de. Mudril; pn 11 pesera .mefer^do el asp 
ia las circunstancias p, evni.l.is ^MI e» Olra i.l. de Alfousa, Pérez , Árdales, 
leal decreíAde. i^ .ue oclu ira de 18o>. | „ 0 53 T . . folio 

Madritl 14 de en.'ro^le \ bb;>. Una era de Juana Pando,, libro 84 T . , 

Ayuntamiento dvChamavtin. dota la e >;i 
el'sueldo anual de ISO;) reales, pujado» 
de los fondos municipales 

Los aspi-an'es que á la cnalidarl <!e 
mayores de 25 aiV.js reúnan la necesaria 
aplilud. dirigirán sus sol ic i tud^ compe-
timlemenle ilocumenládasal ,\!cabie-pre 
sitíente de aquella municipalidad, dentro 
del lermino.de un mes, que empezará 1 * 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el présenle anuncio en 1a' 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 

10 ¿ 0 7 . 0 . r , 

V ^ o 1 - ! ) ^ " d t ? Í t L > T e r r e r o > fe & T. , 

je ti o h ! ? - X'ÍCítn}ñ ]>f i n u n d a j ' OÍni ' i d . de Timoteo C r e í a Patrón 

ffí^m ,feÍJaz» deSécrelar io de I Tejera, libro i 1.5. T. . loüo 7 , ^ 
••J Una t ierra de Marcelino Pa l ron , Val-decaías, libro 113 T . . folio 00 . ' 

¡ i f l fonô i"- Vil¿ , i b" 
. U n a era de Sebastiana Revés, Pozo de 
Marcos,, libro 57 E. . folio 48 MIELLO 

Olra id. do. Gregorio Rubio. Pozo d u l 
ce,-libro o7 E . , folio 166 id. 

Una tierra do Ramón Mb¡ot Boca de 
lo& Villares, libro 194 E . , ÍOÍK. Ü!) id. 

Una vifta-de Salvador Raboso ^Cabeza 

Negociado 8.°—fndifcír&nlo genera?... 

Los señores don Francisco Belmonte y 

que será preferido el aspirante que reu - / V í a v , * u í ' 7 ^ r í - r V 7 , " 
na las circunslancas prevenidas-en e l de.Ompolvo. libro 19* E.,.Jol o 174. 
Real decreto de 19 de octubre de 1855. „ o B W * » ¿ * # V < ^ a u a ^ r a l - l l b r 0 1 9 4 

Madrid 14 de enero de 18G5. 
Bl Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e l a V e g a -

E.» folio 176 . 
Otra i d . . d e Gregoria Rubio. Camino 

viejoitibrro i t í4 E . , íáli.o 
Una viña de Gregorio Severo Rubio, 

Majuelo de^Veülla. libro % T. . folio 7 2 5 -
' Otra id. de Justo Rubio. Cantera Al-

I ootan y libró 2 I . , folio 759 . ¡ 

iou 
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púa liorna de Petra Reguera, E l P a r -
J \ibro 5 T . , folio 5 2 0 ? , * ^ 
^Ótra id. de Justo Rubio, 'Gramal l i -

folio 536 . 
p U n c i a l de Fabián Raje!, c a m i n ó ' f l j ' 
^rabana, libro 2 3 T. , folio 86 . 

Uoa tierra de Pedro Robleño. Valle 'dh 
Pedro, libro 2 5 T . , fólro 26 

Una 
,a X., folio 24 *d. 

Otra id. de ¡ d i m a n a d a s , libro.42 T . , 
folio 2 5 . 

Una vina de Pascual Rafael, Acosta
do 11¡bro -42 T . , folio p 5 . i y j l 

Una tierra de Gregorio Redondo, Cana
ca Valdajos. libro 42 T. , folio ' 65 . 

Otra id- de Isidora;Raboso, Postigo la 
Santa, libro 42 T . , folio l í 7 . vue l t o . 
" Otra id. do Fabián Raje!, .Yaldejua? 

libro 42 T . . folio 160. o l r a id . de- Ju&to RubiO¿.Santa María, 
l i b r 0 42 T. , folio 200 . 

Otra id. de Joaquina Rubio, Valdeca* 
flas libro 42 T.„ folio 3 5 5 . , •• anuoinoA 

Ó^ai id . de María;ftubiO/cataino:;de 

Otra ¡U.-de Id.. Fuente de- los Moros, 
filyd 55 T., folio 269= vuelto, g moioouU 

Otra id. de id.. Solanillo, libro 55 T. , 
folio 269 id 

Otra id. de id., Aoi i l e ro . libro 65 T „ 
folio 269 id. 

Otra id. de id., Hornillos, libro 55 T. , 
folio 269 id. 

Otra id. de id., Cruz de García , libro 
55 T. . folio 2 7 0 . 

Otra id. de id., camino de Buename-
soo, libro 55 T. , folio 2,70. 

Otra id. de id. . Parejas, libro 55 T . , 
fono 270 . r ; h 

Otra id. de id., id., libro 55 T. , folio 
2 7 0 . 

Una vina de ¡d.. Fuente colorada, l i
bro 55 T „ folio 270 vuelto. 

Una era de id., Pajar de Carrasco, li
bro 55 T „ folio 270 id, 

Una-tierra de Petra Sánchez del. Ne-
, | :gro, Escurridiza, libro 55 T. , folio 2 7 1 . 

Otra id. de id., Fuente los Moros, li-
,bro 55 T. , folio 2Í1 vuelto. 

Otra id. de id., Solanillo, libro 55 T . , 
folio 211 id. 

O l r a i d . dp id . . . camino de Buenamer 
Estremera, libro 55 T. , folio 162. Q i, (son, libro 5 5 % faghfoE5"3i¡ 

Oír*id. de f ranc isca Rodríguez , c a - Otra id. de id., Parejas, libro 55 T . , 
mino del Valdaracete , libro 9 3 . T . . fo
lio 12, .u Ou ^d^'.ildiiq on 

Otraikl. de Vicente Sacristán. Cañada' 
Morena, libro 194 E. . folio 189. 

Otra id. de Luisa Sahchez, camino de 
EslWttiera, libro 23. T . . folio 5 5 . 

Otra id. de Pascual Sánchez, Váida* 
juelos. libro 2 3 T*;. folio.¿62. 

Otra id. dé Venancio Sánchez* Vento
sa, Acostajon, libro £ 5 TV,folio 145. 

Otra id. deSab iua Saorislfttd,/Gramal, 
libro 23 T . , folio 171. 

Una cantera d e Gervasio -Sacristán, 
Utrera, libro 25 T. , folio 214 . 

Una vina de id., Serna,' libró 23 T . , 
folio 215 . 

Una tierra de-Fabián Sacristán, Enci
na a ^ , j libro 23 T. , folio 217. 

Una vina de Vitoria Sacristán, Hundi
do, lloro 23<P. ; folio 218 . *i> «*ato 

Una tierra de npininga Sacristán, Cor
ral de Mariana, libro 2 3 T ' lo io 2 2 1 . 

fólíb 212 id. 
lina era de id . , Pajar dé Carrasco, l i 

bro 5 5 T . , folio m id. 
Una l iona de Juan Serna, Cuadrilla, 

libro 115 T . ( folio 17 . 
Otra id. de Juliana Tardiche, Dehesi-

Uas,"l¡bro1)5 T. , folio 1(>9. 
Otra id. d3 la Marquesa de Valdeje-

ina, Villacés. libro \ < ) \ F . , folio 1. 
Otra i d ; ' » ! , Ensancha, libro 194 

F folio \ ' 
' W v á ^ d . ' ^ ^ i u a n y Angela Vifia.Vegui-

llalBodegones, libro 19* E folio 5 vito. 
O t r a i d . d o T e l e s í b r o Varón, libio 194 

° r í o ¡o 2 0 3 . .ofltHfo! 1-. i 10IIO zuo. . . 
O l r f t i d . d c Magdalena Yara , camino 

de l l ÍEsper i l t á , ü b r ó & T . , folio 315 . 
; Otra id. de Josefa Villar, Cuevas de 

Malroto, l i b r ó l o T . , folio 517 . 
° Una vina,de Telesforo Varón, camino 
de Estremera, libro 25 T. T folio 5 5 1 . 

„ , M í^".a tierra de Pablo Velilla, camino do 
Ulra , ni de Alfonso Sacristán, Fuente [Pozuelo, librof-25 T , ' folio 558. 

l i i , r ° , 2 5 Pú f , ) l i 0 P l r a i ( L * ' T o m á s Beünchon, Mojón 

J l ) , L ¿* - P a n l , n n ° * l 5 , s l a n > A c e í - del Rey, libro m T . . mió u i . 
L 1 * 2 24 1 V n° ,., L* • * * P»*ancisco; Mora. Fscurr i -
U n ^ m a de ul., Hundido, libro 2o 1\, zos, libro 194 E . , folio 76 vuelto. 

folio 

inez Treceno, 
Calfeza blanca, libro 23 T., folio f. 1 • 1 

jon, libro 42 T. , folio 44 vuelto. ' IJna viña• Ufe ¡Ca<nnira Morata, Cerro 
Otra i:,', de Venancia Sánchez, Valde- bellotero, libro 25 T., folio 150. 

cabanas, libro 42 T „ folio 44 id. fcuaMierra de Félix Muña, Yaldeca-
Olra \d. de Matías Sánchez Negro, Ca- nucías, libró 25 T., folio 205 . 

paleja, libro 42 T . , . J Q I Í O 54 . 0 n v jüna .V^a de Francisco 'Martínez, Acos-
Un molino do Mariano. Salcedo Rivas, tajón, libro 23. T-, folio 24£> 

Cantarranas, libro 42 t 0 folio 9o-
Una tierra de Eugenio Sánchez Negro, 

Vallencoso, Jibro 42 T. , folio 202. 
Otra id. de Cesárea Sánchez Car re te 

ro, Bodegones. Jibro 55 T. , folio 14i«j 13 
Otra id. de Florentina Salcedo. Cana-, 

oa Monlcrroso,.libro 55 T., folio 20> 
V u eUo . . . . ¡ r . :»!* / id. r.irini/., 

Otra id. de id., Majada Tranoal , libro 
«>í>l.,.fólip206 f c. 

Otra.id. de id.» camino: de Pozuelo, li-
^ 0 5 5 1 . . folio 206 vuello. , 

Oír a id. de Agoeda Serna. Majada la 
a s e r i a , libro 55 T., folio 244. 

Otra id. de id.. Pedernal Garnacbo, 
««bro 55 T . , folio 244. 
. Olra id. de id., Zumacal, libro 55 T . , 
folio 244 vuelto. 

Otea id. de-MaríaSaoz del Negro, E s 
curridizos, libro 55 T . , folio 269 , 

«vo, . . . . . . . -.v, • > 'WHV ,n , 

O t r a i d . d e id., Corrales de Madrid, 
«bro 55 T . , folio 2 6 9 . , 

s"pUra id. de id., id., libro 23 T. , 
269. 

Una tierra de Juan Morata , Pederna
les^ libro 23 T . , folio 2(ií). 

Otra id. de Francisco Maria Monter-
roso, camino dé Yaldeiaguna, libro 25 
T., :ólio 280 . 

Otra id. (lo Andrés Marlinrz Treceno, 
Gramal, libro 2"i T. folio 440.. 
¡- Otra id. de Fernando tyora, Callada 
Morena, libró 42 T . , folio 9. 
b ¡Qtra^d. de E^ranoisco Mova, Senda de 
la liebre, libro 42 T., folio 2 1 . 

Otra id. de Vicente Mora, término de 
Viüarejo. libro 42 T. , folio 2 8 . 

Otra id. de Isidoro Morolo, senda C a -
ftaveral, libro 42 T. , folio 66 . 

Una viña de Mariano, Martin, Olivar 
del l 'otro, libro 42 T. , folio 174. 

Una t ierra de Juan Antonio Montcrro-
so, Santa María, libro. 42 T „ folio 137 
vuelto. 

• 

Otra Jd. de Juan José Monlerroso, Las 
Fuentes, libro 42 T. , folio 189. 

Otra id. do Basilia Monlerroso, cami
no de Perales, libro 42 T. , folio 194 . 

O t r a ' i d . de Mariano Martin, Tejera, 
libro 42 T . , folio 206 . 

Una era de Lucio Martin, barrio de 
Pozuelo, libro 42 T . , folio 246 vuelto. 

Una viña do Telesfora Muñoz, Cabeza 
de la Sierra, libro 42 T . , folio ¿54 id. 

Una tierra ile Francisco Moya, Canali-
z>,! l ibro55 X. . folio 20 . 

Un olivar do Francisco Martínez, Acos 
tajón, libro 55 T . , folio 2 t . 

Otroüd. de Manuel Morale, id., libro 
55 T . . folio 24 . 

Una tierra de id.., camino do Valdara
ce te . libro 55 T . , folio 4 5 . 

Otra id. de Vicente Mora, Eras de San 
Marcos, libro 55 T . , folio 72,vuelto. 

Otra'id. de id. , Celadilia, libro 55 T . , 
folio 7 5 . 

Olra id. de id., camino de Pozuelo, l i 
bro 55 T. , folio 7 3 . 

Otra id..de id., camino de Villamknri-
que. lib-o 55 T. , folio 7 5 . ¡ .^ j 

Otra id. «le id. , Cerrad San Roque, l i -
^ro 55 T. , ,fólio 7 5 . 

Olra id. de id,, camino de pozuelo, 
libro 55 T . , folio 75 vuelto. 

Otra id. de Benigno Martínez T rece -
ño , Cavañuela, libro 55 T. , folio 118. 

Olra id. de id. , Oliva del Potro, libro 
55 T. , folio 118 

Olra.ití. de Alfonso Martínez Treceno, 
delrás del Cañuelo, libro 55 T., folio 119. 

Otra id. de id., libro 5o T.. folio 11$. 
Olra id. ile Nicomedes Martínez Trece 

fío, Oliva <lel Potro, libro 55 T . , folio. 
120. 

Olra id. de Dolores Martínez Trece
no, delrás del Cañuelo, libro 55 T. , fo
lio 1 2 1 . 

Otra id. de id. , Oliva del Pot ro , libro 
55 T. ; folio 121 . 
. Olra id. de Blas Marlinez Treceno, d e 
trás- del Cañuelo. libro 55 T. . folio 122. 

"Otra id. de id., Oliva del Potro , libro 
5 3 T. , fóRo 122. 
T ° ; r ¡ ! ¡ ^ e l u i i a n M o r a , id. , libro 55 
T. , folio 2 2 5 . — ~ ~ 

Olra id. de id . , Valleficoso, libro 55 
T . . folio 2 2 5 . — 

Otra id, de id., Pedernal , libro 55 T . , 
olio 225 vuello. 

Otra id. de id., Villares, libro 35 T. , 
folio 22o id. 

Olra i(|. de id.. Valle de San Pedro, 
libro 55 T. . folio 224 id : 

Olra id. de id.. R.idaño, libro 55 T. , 
folio 2^5 id. 

Otra id. de id., Hundidos, libro 55 
T. , folio m id. 

Olra id. ríe id., Cerrillo rub io , libro 
55 T. , fóüo 226. 

Otra id. de Félix Mora, Villares, libro 
55 t t ; folio 227 vuelto. 

Qlra id. de id., Valdelacafia, libro 
55 T . , folio 227 id. 

Otra id. de id., Redero, libro 55 T . , 
folio 227 id. n 

: Olra id. de id . , Pedernal Garnacho, 
libro 55 T . , folio 227 id. 

O l r a i d . de id., Cruz de Caslelar, l i 
bro 55 T . , folio 227 id. 

Qlra id. de id., Valtencoso, libro 55 
T. . folio 228 . 

Otra id. do id., ¡fundidos, libro 55 
T . , folie 228 . 

Olra id. de id. . Cerrillo rubio, libro 55 
T. . folio 228 . 

Olra ¡d. de id., Barrio a l t o , libro 35 
T. , folio 228 . 

Olra id;-de Ignacio Mora, Valdelaen-
cina, l ibro 55 T . , folio 2 2 9 . 

Olra id. de id., Redero, libro T i , 
folio 229 vuelto 

Otra idP. de id., Villares, libro 55 T . , 
folio 229 id. 
. Olra ; jd. ,de id., Pedernal de Garnacho, 
libro 55 T . , folio 229 id. 

Otra id. de id., Cruz de Caslelar* libro 

Otra id. de id)., Vallencoso, libro 5 5 
T „ íólio 229 id. .M 

Una viña de id.; Hundidos, libro 55 
T. . folio 2 3 0 . 

Otra id. de Ignacio Mora, Cerrillo r u 
bio, libro 55 T. . folio 230 . 

Una tierra de Eustaquio Mora r Dorni-
llos, libro 55 T . , folio 279 . 

Olra id. de iJ 1., Oliva del Potro, libro 
5 5 T . , folio 279 . t : md 

U n a v i ü á d e id. . Cabera Blanca, libro 
55 T . , folio 279 vuelto. . 1 

Una U^rra.íle Polonia Mora.Domillos, 
libro 55 T . , folio 280 . >̂  ! 

O ^ r W ; defid.» Eácurtidiza, libro 5 5 
•Tu^fólio 2 8 0 . .:<', oijol 

Otra iiL,de Lucía Mora, Dornillos, l i - I 
bro" 55 T . , folio 2 8 1 . 

Otra id. de id.^ Escurridizos, libro 5 5 
TV, folio 2 8 1 . . L , Í .JÍÍM'J ,.T T7 «nuil «fiJIA tía 

Otra . id . de ¡d.. Cabeza Blanca, libro 
55 T. . folio 281 vuelto. 

Olra id. do Sanlía«;o Mora, Oliva del 
Potro, libro : : 5 T. , folio 282. 

Otra id. de id., Dornillos, libro 55 T . , 
• fóljo 282 . 

Uña vina de id., Gabeza Blanca, libro 
$>¡T., folio 2^2 vuelto. 

Uua lierrá (le, l lamona Martin, Bragas, 
libro 77 T. , folio 39 . 

Olra id. de id . , Carrascales, libro 77 
T. , folio 4 1 . 

Otra id. de ¡d., Piedras Gordas, ' l ibro 
77 T. , folio 4 1 . 

Olra UL de id . , Pozo Carriel, libro 77 
T.[ folio 4 5 . . w r , «rílol 

()tra id. de id., camino R e a l de San 
Roque, libro 77 T . . fóüo 44. 

Otra id.ide id., Jabonería Vieja, libro 
77 T.. folio 4 5 . 

Otra u i .de id. . Cabeza Ompolvo, l i -
:bro 77 T., folio 46 . 

O l r a i d . dé id . , FrmítaSan José, libro 
l 77 T. , folio 4 7 . 

Otea ifl.-do id., camino viejo Perales, 
libro 77 T . . folio '±8. 

Otra id. de id., Nava, libro 77 T . . 
fóüo 50 . 

Olra id. de id .^camino Valdaracete, 

55 T. , folio 229 id. . 

litíro 77 T , , folio 5 1 . .OM oiiól , . t 5S oíd 
¡Otra ' id . de id., Corralejo, libró 77 

T^, folio 52 . 
Olra id. -de.id., Olivh.del Potro, l ibro i 

77 T . , folio 5 3 . 
Otra id. de id., camino do Est remera , 

itjro'77 T . , folio 5 5 . 
Otra id. de id., Ermita del Sanio, l i 

bro 77 T . ; folio 56 . 
Ui a tierra de id., camino Vil lamanri-

que. libro 77 T . , folio 57 . 
Olra id. de id. , Aroales, libro 77 T . , 

fóüo 58 . 
Una viña de id,, camino Est remera , 

¡bro 77 T. . folio 6 1 . 
Olra id. do id., Fuente Cadenas, libro 

77 T. . folio 62 . 
Un olivar de id., Carrascales, libro 77 

T . , fóüo 0 5 . 
Una lierra de Francisco Marlin, B r a 

gas , libro 77 I . , folio 6 6 . 
Olra id. de id., San Roque, libro 77 

T . , fóüo 6 7 . I 
Otra id. de id., Piedras Gordas, l ib ro ' 

77 T . . fóüo 6 8 . .< " íi<>] . . i o l í 
Otra id. de id., P«zo Carril, libro 77 
, fóüo 09 . 
Otra id. de id., camino Real San R o -

o,ue, libro 77 T . , fól¡o¡7fc' í*" 
Otra id. de id.. Jabonería Vieja, l ibro 

77 T . , fóüo 7 1 . 
Otra id. de id. , Cabeza Ompolvo, l i 

bro 77 T. , fóüo 72 . 
Otra ¡d. de id. camino viejo Perales , 

libro 77 T . , fóüo 7 5 . 
Olra ¡d. de id. , Nava, libro 77 T . , fo

lio 74 . 
Olra id. de id. , Corralejo, libro 77 T . , 

folio 7 7 . 
Olra id. de id., camino Estremera , 

libro 77 T. , fólío 7 8 . 
Otra id. de id., Ermita del Santo, l i 

bro 77 T . , folio 7 8 . 
Olra id. de Id., Árdales, libro 77 T . . 

folio 7 9 . .ollo'.jv »¿ü u ' l 
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£ 
O t f i kf;. db id . , eaitiioó Yíllamanri-

que, libro 77 T. , folio 80 . 
Otrai idjldle idJ,¡Fnetítc dé Miguel Tor

r e , libro 77 T. , folio 8 1 . 
O l r a i d . de id . , Ermita de San José, 

libro 77 T. , folio 82: 
Una vitíd de id(, Hundido, libro 77 T i, 

folio 8 3 . •< •-- nllói . . ' i -'«. ov l i ! 
Otradd. de.idL, camind Estrénlera, l i

b ro 77 T., folio 84 . 
Una tierra de W.1, Carrascales, libro 77 

T . , folio 8 5 . 
Otra id. de id., Puente Cadenas, libro 

77 T., folio 86 . 
Otra id. de id-, Hundidos.libró 7 7 T . , 

folio 87 . 
Un? ¡olivar delÜ. , Carrascales, libro 77 

T. . folio 88. 
Uña tierra do Fernandez Mora, Enci

na Alia, libro 77 T . , folio 172. 
Otra id. de Pedro MáTliúez y Martí

nez, Hundidos, libro 95 T. , folio 148. 
Otra id. de Vicb'nla Navarro, Cosco-

josa, libro 25 T., folio 52.f>. 
Otra id. du Pau l ino Nuno, Cañadillas, 

libro 25 T., folio 551 . 
Otra id. de Juan Ñuño, id. , libro 25 

T . , folio 354 . 
Uqa vina de Nicolás Nufto, Árdales, 

libro 25 T. , folio 555. 
UtTáTierra d e id., Canaddas, libro 23 

T. , folio 556. 
Otra id. de Julián Nuno, La heredad, 

l ibro '25 T. , folio 357. 
Otra id. de id. , Árdales, libró 25 T. , 

folio 557. 
Una era dé Anselmo Navarro, Pajardo 

Carrasco, libro 42 T. , folio 9 9 . 
Uoa tierra de id . , Cerrada San José, 

libro 55 T., folio 58 . 
O l r a i d . de Josefa Fraile García, id. , 

libro 2 T. , folio 7 0 1 . 
Otra id. de Bruno Fernandez, Pozo 

Yaldepozuelos, libro 2 T., folio 722: 
Otra id. de Segundo Fernandez, Cela-

dilla, libro 25 T . , folio 575. 
Un olivar de Juliana Fraile Olivar, 

Corralejo. libro 25 T. , folio 492 . 
Una era de id'., Banco de Pozuelo, l i 

bro 25 T.. folio 496. 
l'n o l i v a r de id. , camino Perales, libro 

4 2 T. , folio 1 vuelto. 
Uoa tierra de id., Corraliza, libro 42 

T. , folio 1. 
Otra id. de Casimiro Higueras, id., 

libro 5 T., folio 412 . 
Media t ierra de Micaela Huertos, Sen

da la liebre, libro 115 T., folio 3 1 . 
Otra id. de Paulina Huertos, id . , libro 

115 T., folio 3 1 . 
Olra' id: de Víctor Roerlos, id., libro 

1 1 3 T . , folio 5 1 . 
Otra id. de'Leon Huertos, Cañadillas, 

ibro 115 T. , folio 55. . 
Otra id. de Micaela Huertos, id., libro 

115 T., folio 55 . 
Otra id. de Paulina Huertos, Senda la 

liebre, libro 115 T., folio 5 1 . 
Otra . id , de Víctor Huertos, id*, libro 

113 T. , folio 31 . 
Una tierra de León Huertos, Ca lad i 

z a s , libro 113 T., folio 55 . 
Otra id, de Micaela Huertos, id., libro 

113 T., folio 35 . 
Otra id. de. Pau l ina Huertos, id., libro 

115 T. , folio 55. 
Otra id. de Víclor Huertos, id . , libro 

115 T., folio 55 vuejto, 
Una vina de León Huertos, Hundido, 

libro 115 T.. folio 5 5 . 
Otra id. de Micaela Huertos, id., libro 

113 T. , folio 35 . 
Oirá Hl. de Paulina Huertos, id., libro 

113 T., folio 55 . 
Otra. itj". de Vrclor Hoertos, id., libro 

115 T. , folio 35 vuelto. 
Otra i d . de José Pascual Lancha. Car

ril de los Coches, libro 23 T.. rólio.tfe»] 
Parte de tierra <)e Mariano La Vira, 

camino Pozuelo, libro í>¿> T. . folio 2?1 . 
Otra id. d« id . , Olivar del Coche, l i

bro 55 T. , folio 221 . 
Otra id, de id., Corraje]o¿ libro '55 T . f 

ÍÓÜÓ221 yuello. 

iráíld."dé»ld'.'; AceHferoy libro 153 Tt?! 
» 2 2 1 . 
tráxld: J e i d . , Fílenle Málcatrosca, 
) 5 5 - t Í . ! . ; I O L W 2 A L , . $ ? Í 0 1 • , , ! 

t r m de .id., Lavajo, libro 55 ! T., 
J 2 2 1 . 

Otra id. de id., Pártalos, libro 55 T. , 
folio 2 2 1 . 

Una vina de id., Cabeza b?an¿a, libro" 
55 T . , folio 2 2 1 . 

Una tierra do Mamerlo La Vara, carmi
no tozuelo , libro 55 T., folio 2 & i 

Olra id. de id.', Olivas del Coche, li* 
bro T 55 T. , fóiio 22~>. 

O t r M d . d e ' i d : , Corralejo, libro 5o T. , 
folio 225 vuelto. 

Otra id. dé id., Aceitero, libro 55 T., 
folio 2 2 5 . t 

Otra ' id. de id. , Fueule Maicar rosca, 
libro 55 T . ; folio 223 . 

Olra id.f de id., Labajo, l ibro-55! T , v 
fólío 225 . 

Otra id. de id:, Parraloo, libro 55 T., 
folio 224. 

Otra id. de id., Cabeza blanca, líbro^ 
55 T „ folio 224. 

Una tierra de Manuel López Vil'asenor, 
Ermila San José, libro 55 T. . folio, 255 . 

Otra id; de id. , camino Ileal Valencia; 
libro 55 T., fóiío 255 vuello. 

Otra id! He id., Jabonería Vieja, 1 libro 
55 T . , fólío 255 . 

Un olivar de i i . , Enciua alta, l ibro55 
T., folio 225 . 

Olra id. de Mercedes López Villase-
flor, Morales, libro 55 T . , folio 2 2 3 . -

Otro id. de id., Fuente Maicarrosca, 
libro 55 T. , folio 257 vuelto. 

Oiro id. de Buenameson, Camino, libro 
55 T. . fó|io 257 . 

Olra id. de id., Pozo de Sebastian, li
bro 55 T. , folio 257. 

Otro id. de id. , Árdales, libro 55 T . , 
folio 257 . ' 

Otro id. de id„ Pocilio, libro 55 T. , 
folio 25i5. 

Otro td. ,de id., Cruz de Murañana, li
bro 55 T. , folio 258 . 

(S# continuará,). 

de l i n ^ d ^ n w r t e r á sobre cíasfflcaíeionoB 
e v a l u a c i o n e s de lerrérií&V püe«aAué<-
lias no'!sc$v¡Pári't>ará¡variar l a t e s ^ c t r v a 
eflo a ó capital imponible, con arrc|g!d al 
yrtfculó'2¡2l rtel: regtariienfo d é ' 1 8 de di
ciembre de 1846. 

Pozuelo do Alarcon 23 dé ¡cniere de 
I 43Q5.—Marcelino García. 

Alcaldía constitucional de Guadajix. 

• v á e halla vacante'ffií plaza dd Médico- I 
CirlijaTÍü'tnuHfT cleéste pueblo, para la f 
asistencia d e 70 familias pobres,, con 1* 
dotación anual ' d e ' 2 0 0 0 tú. • pagados' dé 
los fondos municipales. 

Los*profesores' que deseen optar á d ¡ -

puedan por ve^c(er( 

LI Prec;O M Á X I M O . . . 49 
>i!M • W e m m i n u a o , . , , . , 4 i 

; : ídem medio 43 /63 
Madrid 29 'de e n l o d e 1 8 6 5 . - R | \ i -

calde-Corregídor, Conde dé Béláscoai o . 

• J O 

AYUNTAMIENTOS. 

AÍcaMía constitucional de Hortaleza. 

Con la competente aulorizacion del se
ñor Gobernador civil de esla provincia, 
se sacan á licitación los pastos de invier
no de Valdebeba, superficie de 8 hectá
reas para 200 cabezas de ganado lunar 
ó 70 vacuno, bajo el pliego de condi
ciones del empleado del ramo, prescrip
ciones de la ordenanza y circular de la 
Dirección de 9 de febrero de 1856. 

Y para su remate está seúalado el sá
bado 28 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bajo 
la presidencia del Alcalde. 

Hortaleza 18 de eneró d e 18G5.—El 
Alcalde, José Rodríguez. 

Alcaldía constitucional do Pozuelo de Alarcon. 

Aprobado 6 0 ^ 8 d é noviembre de 1862 
el amillaiamiento de riqueza de este dis
trito pata el ano siguiente y. sucesiVoá, 
Ínterin no se acuerde olra.cosa por la 
siiperioriéad, es indispensable, conformé 
á la Real orden de 9 de junio de 1863, 
la formación del apéndice anual á ínio 

cha plaza, dirigirán sus solicitudes al 
Presidente(íéTAyuntamiento, e h e l té r 
mino de 50 días, á contar desdé él en que 
se publique e<(c anuncio en la (¡aceta y 
Boleli^Vfióiaf, adviniéndose que las 
condiciones estipuladas en -e l contrato 
cslfi• con .estricta sujeci.on-al Real de
creto ü V 9 dé'uotfembre"del ano próxi
m o pasado. 

(iuadalix 25 de enero de 1 8 6 5 . - ^ 1 
Alcalde, Presidente del Ayuntamiento, 
Mariano WhtíkW." -'rv •'• - ••»• '••<•' 

f - I I .< ' - l - . - L Í Ü -- | , f .'[>} <ú< tV !•:, 
Alcaldía constitucional de Hortaleza! 

| u|j¡mJ i '•, , i - i . ¿ i » . | ' i'yjt)\\ c r t ' 
Por providencia det seüor Juez de pri

mera instancia de esle pariido, y para el 
pago de cosías procesales en canta se
guida conlra Benigno García y Gerónimo; 
Aguado, por les"n»iu's á Luciano Kstéhan. 
se sacan á pública l itación media casa 
del García, una ses tapar té del Aguado, 
y otra sesta parle de la cuarta dé olra 
del mismo. 

Y para 1 su remate está señalado el dia 
9 dé febrero próximo, dé diez á doce de 
su mañana, en la sala consistorial. , 

Hortaleza 20 de enero de 18G5.—El 
Alcalde. José Rodríguez'. 

• 

Preitot gofios <«» titietfafo&lfo,,. 
• • , 

BOLSA DE MADRID. 

CotisaútWetel ÍÜde enero de 1885 rf/a* I 
tres de lá tarde. 

-ofthD , o l » n o l » O H Ñ N Ó 4 Í N O en Lrw I rqD 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos: del 5 por 100 oobsdlidado 
publicado 4 4 - 9 0 . 

Idem-del o por 100 diferido s í icuu» ' 
, 4 1 - 0 5 . 
n e u d a a m o r l i z a h l e . d e p r ime ra ol&se^' 

publicado, 5 9 - 5 0 . 
Deudádef personal, id, 22-10 pj 
Acciones de carreteras , emisión de -

1.6¡ dé 'abri l d e 1850, de ¿ 4 0 0 0 rs-. ídem*» 
90lá 9 5 . I • i^- • i ;-í ':<••••«• 

, ídem, de á 2000 rs-., id. , 00-00i p . 
idean d é 1 <.° de julio de i 85-1 <j de 

1 2000 r s . , no publicado, 0 0 p. 
ídem dé 31 de agosto de 1852, de * 

20^)0 r s . id. 00 . 
Obligáciones'del Estado para subven-^ 

ciqnes de féTro-carrilés, publicado, 8 0 -

[Acciones del B a n c o ' d e ' E s p a ñ a , n o 
pnihlicadóí 1^9, 

Cambios. 
, Londres á 90 dius fecha, 4 8 - S ) p ¿ 

París á 8 dias vista,' 5 , 0 5 ¿ | 1 •': 

úrOK1: PARTE NO^OFICÍVL-
A N U N C I O S . 

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

\LCALDlA'-^ORRE^lMlBNTO DE MADIUD. 

De los partes"remitidos, en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoyt 

10 ,556 fanegas de trigo, 
2825 arrobas de harina de id. 

i0,942\ arrobas de carbón. 
125 vacas, que-componen .51,165 

libras de peso, 
cameros, que hacen 6160 li

bras de id. 
cerdos degollados a y e r , q u e 

hacen 24.578 id. id.M¡iv m i 

A v e n a l , 1 5 , 

28¿ 

114 

Prectos de artículos al por mayor y por 
mehor en el diá de hoy. 

i . ,.t¡;; .. i • - FNDIL 

Carne dé vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, ' de 18 á 24 cuartos 

libra! ' . 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y dé 4 0 ' á { 4 8 cuartos libra:. 
P^spojos de cerdo, de 1« á 20 cuartos, 
focíno anejo, de 8 i á 88 r s . arroba, y 

de 50 á cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 79 i\2 á 82 1 \2 r s . a r . 

siempre dan lugar las traslaciones de do- Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
i i i i nii» v A r i i » s e n n i l . i i , . , , , • . . • i-1.1, .• ,, i i „ . . 1 . j » n , . . » » » . . :< . " miriio y demás cambios 1 ocurridos en la 
propiedad, asi como los arrendamientos 1. 
Por tanto; los 7que se encuentren en cual
quiera de los casos referidos, se se r 
virán presentar las opcrlunas relacio
nes en la secretaría do Ayuntamiento 
dentro del lérmino de quince dias. para . « , -»~ - j ~ ... ~» 
qqé de este modo no se leS ocasioné nin- 14 cuartos cuartillo. 

• R J B I S & , - • - n ' , t e d o s — ' d e -

Jamón d e 150 e i 4 4 : r s . arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Aceite; de 64 á 66 r s . arroba, y dé 18 
,á 20 cuaríós libra. 

Vino, de 40 á 48 ra. arroba, y de 12 ' á 

á 15 c u a r t o s . 

Oficinas de l a D i r e c c i ó n : 
e n t r e s u e l o . 

SUSCIUCÍO>Í 
pora socorrer las desgracias producidas' ñor la 

Srioiidafeidn* éu la provine; i de'VALENGIA. 

Iniciado el pensamiento, por el perió-; 
dico La Iberia, de abrir una suscricion 
en favor de los infelices habitantes dé 
íás comarcas inundadas en la provincia 
de Valencia,, y secundando lan noble 
idea, la Dirección de esle Establecimien
to comercial, anuncia al público, que 
pueden desde luego ingresar en las cajas 
d é esta central y sus representantes en 
toda España . las cantidades con que de
seen contribuir á tan humanitario lin, las 
cuales serán remitidas al señor Goberna
dor de la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista de los suscrilóres, se publica
rá en la Gacela del Centro Industrial y 
Mercantil, remitiendo un ejemplar á cada 
uno dé' éilcTs. 

Bebe advertirse que en dicha clase de ' Garbanzos, de ' 42 a 62 r s . "a ' r roba , : Vdé 
documentos no se admiten más a l l e r á ^ " jf6':á 22 cuartos'."brtti» 1^ -¡ 
cipnes que las producidas por venias, 
permutas, herencias y arrendamientos; 

Judías, de 26 á 54 r s . arroba 1, y de 10a 
14 cuartos l ibra. 

•WLl REÍftAt DI? LAS FLOREH. 
Z a r z u d a e n dos a e t o s , or ig ina l y e n 

vrerso. 
Segunda edición de lujo. 

PRECIO. UN R E A L . 

El producto de la venta de ejemplares 
de esla obra se deslina al socorro de l a s 1 

desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 
' < Ünico punto do venta en Madrid, l ibre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 

\ 0 . Sé remite á provincias, mandando' 
dentro de una caria dirigida á su autor, 
calle del Arenal, númeio 15* entresuelo! 1 

5 sellos de franqueo. 
Se recomienda á cuantas personas lean 

esle anuncio, la lectura de un prospecto 
que.se dá gratis en la espresada UbYería 
de Cuesta. .olhuv i o i .o l 

• - ! I ü ] 

KniToa, O. ^uaX'Anw.-^o IiahT'IA. •. 

fmp. del mismo, tatle del Almirante, *úm 7 . 
MADRID: W 1 • ! 
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